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Quito, 21 de febrero de m0, 

Señor : 
Jorge Luis Moscoso Guevara 
Ciudad.- 32% 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle a usted que de conformidad con la Cláusula Quinta de 
la escritura pública de Constitución de la Compañía “IMPORTADORA ECU- 
VIDRIOS-MOSCOSO CIA. LTDA.”, ha sido designado Gerente General de dicha 
Compañía; función que desempañará por el periodo de CINCO años contados 
desde la fecha de la inscripción de nombramiento en el Registro Mercantil del 
cantón Quito. 

De conformidad con el artículo décimo sexto del Estatuto de la Compañía, usted 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, bastando 
para el efecto con su sola firma. Sus deberes y atribuciones serán los detallados 
en el artículo décimo octavo de los Estatutos de la Compañía contenidos en la 
Escritura Pública de Constitución otorgada el veinte y cinco de enero de 2018, 
ante la Notaría Segunda del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el 20 de febrero del 2018. 

En caso de falta o ausencia del Gerente General de la Compañía le reemplazará 
el Presidente. 

Atentamente, 

ÍA 
Ab. Wy Torres Ordóñez 

Matricula No. 15389 C.A.P. , 

Quito, 21 de febrero de 2018 

Impuesto el contenido del pofmbramiento que antecede, en esta fecha y en este 
mismo lugar lo ACEPTO 

   
15 Moscoso Guevara 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 71279 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/03/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3239 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMIR*E DEI COMPAÑÍA: IMPORTADORA ECU-VIDRIOS-MOSCOSO CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MOSCOSO GUEVARA JORGE LUIS 

IDEN. CACIÓ 1500380033 

CARGO GERENTE GENERAL 

PERIORO(AñOs)" 5 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST RMié853 DEL 20/02/2018 NOT.2 DEL 25/01/2018.- JP 

  

CUALCUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAM UE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDI ¿ DEL PROCESO DE INSCRPTIOÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. Al de     Za 

“e 
[A(S) DEL MES DE MARZO DE 2018     
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